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DUtBCCIÓN- administración : 
Galle tíel C arm en, núm. 2 9 , prlncIpaJ. 

Teléfono núm. 2.549.

V E N T A  B E  E J E M P L A R E S :  
MlnfaCerlo de la G obernación’, planta bs^a. 

Número suelto, 0 ,50 .

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

ülnlsterlo de Haciendas
Neal orden dictando realas para el pago 

de los créMos procedentes de Uitramar, 
Páginas 297 y 298,
linisterii !• listrneeléa PúMiea y Bellas Irtess

Beal ordm áisponímdo se intirese del Mi  ̂
nísiro de la Gobernación comunique al 
Director general de Seguridad en Madrid 
y á los G btrnadores cMJes en provin' 
ctas el mfis fx  ̂ cto cumplimiento de lae 
disposiciones que afectan á la creación y 
fomento de Asociaciones de la clase de la 
Mutualidad escotar,—‘Ptígna 298.

Otra disponiendo se anuncie á oposición 
libre ¡a promstón de la Gétedra de Topo- 
grafia, Geodesia  ̂Éoónomia, Legislación 
indmtrial y S^tadisHcat meante en la 
Ewueía Gentral de Ingenieros Industriad
les.—,#Él0iÍf»«2í 298,

Otra dispnnimdo m den las gracias á don 
Pedro Sarmiento Beceña por el donativo 
de un local amplio é higiénico para Es
cuela en Lago.—Píiginas 298,

Otra nombrando al señor Marqués de Fau- 
ra para que rspresenie oflcmlmmte á 
este Ministerio en la segunda Conferencia 
internacional de Baños populares y esco
lares gftie habrá de celebrarse en Bruse^ 
las durante tos áias 7 al 10 dú m u  ac 
tual,—Página 298,

Otra declarando quiénes pueden amdir 
al turno de opusíción efétre Auxiliares 
par^  ̂proveer Udtedras vacantes en Es 
cuel ks de Comercio.—Página 2S8.

Otra disponimdo se antiticie d coticurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Patología médica con su clitiica, cacati- 
te en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada.—Página 299,

Otra Ídem id, H provisión de la Cátedra de 
Farmacia práctica y legislación relativa 
á la Farmacia, vcmmte en la Facultad 
de Farmacia de la Universidad de Gra  ̂
nada,—Página 299. _

~  Hlnleterle dé Fenente;
%l orden dictando reglas para evitar en 

los momentos actuales^ con motivo dH me 
rre de fronteras, perjuiciosen cuania^a 
posible, m i al público como á las Comph 
ñias de Ferrocarriles por el transporte 
de expediciones facturadfs^para el ex- 
tranfero,—Página 299,^

ádülBieiriCidn @iatrais
CoNSEJG Supremo de Güerr4 y Mabx- 

íSA.—Belación de ¡as pensiones declara
das por este Oonmjo Suprsum durante la 
segunda quincena de Julio próximo pa» 
sado,r—Página 299

Hacienda. — Subsesretarfa, — Nombra- 
mientos, en turno de reposición de ceian- 
tes, de personal adminútrativo depen
diente de este Ministerio,—Página 299,

Junta elaeifleadora de lai Obligacionea 
procedentes de Ultramar.—¿Iscli/lcâ clo 
el segundo apellido áel acreedor núme
ro 16 de la relación númerú 8118, publi
cada en la G aceta efe 12 de Julio de 
1912—Página 299.

Instrucción PÚBLiCA.-*Sabsecretarfa«— 
Anunciando, á concurso de traslado, la

provisión de la Cátedra de Patología mé« 
dioa y su cUnica, vacante en la Fatuh 
tmd de Medicina de la Wniverstd Ad úe 
Granada, y la de Farmacia práctica y  
legisl nción reXaiim d la Farm^mipt, va
cante en la Facultad de áith % Ciencia de 
la Universidad antes mencionada,—Pá̂  ̂
gina 299.

Idem d oposición libre la provisión de 
Cátedra de lopografia, Geodesia, Econo
mía, Legislación indmstrial y BJa iisth 
ca, vacante en la Escuela de Ingenieros 
Induitriahs,—Páginas 800.

Nombrando el Tribunal para juemr tai 
opmicífmes á la Cátedra antes menciona- 
da,—Página 800,

Fomento,—Dirección General de Agrl« 
cultura, Minas f  Montes.—Escuela es
pacial de Ingenieros de Minas.—Convo» 
oaioria para exámenes de ingreso,—Pá 
gina 300,

Anexo l.*—Observatorio Central Me
TBOR0 LÓGIGO. —  SUBASTAS —  ADM INIg »
TRACIÓN Provincial.— víjMtNiSTRACíóH 
Municipal.— ANUNoioe o?ici4le3 
Borneo España {Maárid y Linda).— 
EsfectIculos.

Anexo 2.®—Edictos.—Cuadros estad!
TICOS DE

G racia y Justicia.—Dirección General 
de Friaiones,— Conclusión del escala
fón de ¡os funciomriús del Omrpo d@ 
Prisiones,

Anexo 8.° —Tribunal S u p r e m o  — Sala  
DE LO Contencioso A d m in is t r a t iv o .—  
PHegos 35 y 36,

P A R T E  O F I C I A L

?tE»raCU DH M E W  DE m iilT M

B. M, el Rbt o. Alfonso XIII (q. D. g,) 
B. M. la Reina Dofia Vletoria Eugenia, f  
BS. AA. RB. el Príneipe de Asturias i 
Infantes, continúan sin novedad en sn 
importante salad.

De ignal beneficio disfrutan las demis 
personas de la Angnsta Real Familia.

SliSTERlO DE flAClEm

REAL ORDEN 
lime. Sr,: Para el pago de los créditos 

procedentes de Ultramar en las mismas 
localidades donde residan los interesa- 
dosi si en ellas hay Administraciones de 
Correos autorizadas para el giro postal, 
ó en las mfts próximas que las tengan de 
los pantos de su residencia que ellos de
signen, han de dictarse i>n breve las re
soluciones que, ya estudiadas, se hallan 
pendientes de ultimar en algunos deta
lles complementarios, y como quiera que 
esas medidas han de proporcionar indis- 
cutiblii ventajas para el cobro dé aque<

líos créditos, ventajas que no aprovecha- 
rftn cuantos vengan 1 Madrid á hacer Ion 
efectivos, acogiéndose al turno de prefe^ 
rancia estableoido en favor de Im  que 
personalmente solicitan el pago, y te
niendo en cuenta que á las repetidas ven
tajas podrían acogerse les propios inte 
Tesados que hayan apoderado á tercerai 
personas,

S. M. el REY(q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.̂  Que se efeetden todos aquellos 
pagos de los créditos mencionados para 
los cuales, en el turno de preferencia, so 
hubieran heeho ya señalamiintos para el 
cobro.

V  ^ ae  solamente hasta el día 10 del



i 9 3

iorriente mas se efectúen nuevos sefialt-
mientos de pago en dicho turno; y

8.® Que se suspenda en absoluto y 
M ita nueva ordaaj señalar nuevos pagos 
@n el turno ordinario, quedando limita
do al número 95.200 el señalamiento que
i@ hmo en la Gacsita de! 2 del aatual 
para el citado turno ordinario de meti^

5 % goB tú  1 9 1 4

De Heal orden lo digo ú V. I. pira 
nu eoi?£ídmtenío j  efectos corresponflkn- 
tiia Dio  ̂ gu^rt'^a á V, I. muchos años. 
Ma^rldg 4 de Agosto .da iÍi4o

BTJGALLAIi. 
Bañor Director general da U  Deuda y

i s r i s f i i i o  m  i is T M c c ié i  püb lic j
i  . I  B E L L A S A E T E S

EEALES ÓEDEHEi
Esamo. S.r=: En aigunas Gotdamos Oi* 

'SPiles hñn iufgtdo dudas para teainitar 
0i Negoaitdo da! Eagtatro de Aioaia* 

piones, con la esénsié^ del impuesto del 
Timbre, loi dOQumantoi da 'lai Matuaii- 
ññüm eseolarei creadas a! amparo del 
B@al decreto de 7 de Julio de 1911, f  como 
©itas dudas pudieran dificultar el, esta- 
Macimionto da ©ita d^s© da Sociedades 
Snfantileg, sería convenienta recordar á 
los isñoroi Gobernadores civiles, en apo
yo de aqiiel!i'6]sincióa, qua las Mutuali
dades aioolarci quedaroo iocáiifdti en ®1 
irtícBlo 208 d© la vigente lej áei Timbre, 
©n virtud de! artículo 5 ® d© la ley da 24 
da Dlciambra áe 1912a pufelicada en la 
Gaouta, de 25 del mismo mes, ya qua por 
Beil orden de 28 d© Junio da 1909 al Mi- 
.sistario doHadandt h tb ít áigpuaslo qu© 
loi Esgltmenlosque presenten en ios Go- 
MerEOi Civiles las Bociaáadei que m 
^onntiíof an ton objaío da raaliztr alguno 
da l€M ñKiii qua tKativamente m enume' 
f in  m  el ^.rlísulo 203 da It ley del Tlm- 
Ibr©, ea cumplimiento de 1© que precep
túa el arifcuio 4.® de la ley d© Asociacio- 
mes, sólo han do llevar reintegro de 10 
fiéntimos, por hallarsa estas Sociedaies 
eonsideradai como comprendiias ©n--'el 
apartado 10, letra B, del artículo 20 de la 
ley del Timbra de i,® de Bnero de 1906, 
sin perjuicio de reintegrar debidamente 
el ejemplar á que se refiere el artículo 193 
da la misma ley, si i  las Sociedades inte- 
yasadts fueran denegadas las exencionas 
del Impuesto dd  Timbre en su documen- 
laeiés,

S. M. e! Bey (q. D. g.), i  propuesta de 
la Oomisión nacional da Mutualidad es- 
ooigr, m  ha iervido disponer que se in- 
terci© de Y. E. se comunique ai señor 
BIfcelor general de Seguridad en Madrid 
f  á los ieñor^s Gobernadores civiles en 

demás provindai, el más exacto cum
plimiento da las digpostdones. qua af .;C* 
tm  á la craacioE y fomento d© esta olas 
^3 Aicciaciones.

De Beai orden io oomunioo á ¥. £• para

su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á Y. E. muchos años. Madrid, 10 
d@ Julio de 1914.

BEBGAMIN.
Señor Ministro de la Gobernación.

Vacante en la Escuela Oantral de In
geniaros induitriales la Cátedra da To
pografía, Geodesia, Economía, Legisla
ción indusCrisl f  Estaáístics,

B. M. el Bey (q. D. g.) ha resuelto s@ 
aB.unoiQ i  oposición -Ubre entre Inge
niares industiialoi civiles españoles pro
cedentes d© Un Eicuelas d© Ingenieros 
indu^lritói,. C e n t r a l , y . de,, 
Bilbaoj coa arreglo á las disposidonas 
vl^anta®.

Da Kaa! oráén lo digo á ¥. I, para 
su aoaocimiento y afectos. Dios guarde 
á-Y. L muchos años. Midrid, 20 de Julio 
de 1914.

m m Bm M m .
Señor Subsecretario ie  esté Minislario,

limo. Sr.: Vista la ‘propuesta elevada i  
©ita Mlnistsrio por el Ayrnitamlant© de 
Parres (Oviedo), á favor ae D. Pedro Biar- 
miento Boseña, vecino de üEngss d© Ojifs, 
m  M misma provind®, pam que sa 1© 
eonoedi unt disllncién honorífica por iu 
palrióMoo procadar.

Teniendo m  cuanta que d,icho señor 
construyó á sus expe-niis m  Lsgo, su 
pueblo nata! 8 psrtasecieiit® si término 
municipal d© Parref, un loeti amplio é 
higiénico para Esouaia y io ’ dotó da mo- 
Miiario y malerial pira que desde luego 
i 0 puclieia dtr m  él la ©nseñtriza, hacien
do donsdóii á i todo ello AyuBtimiea- 
ío, madlanta aicriiura áe facha 10 da Ju
nio último, -

S. M, ©I BEY (q. D. g.) ha tsnldo á bien 
diipoaer qm  m  gignifiqu© al mendont- 
do D. Pedro Sarmiento Biceña el igrado 
con qu0 -se ha visto tm  liud^bl© ejemplo 
de civismo y amor i  la cultura y que a@ 
I® den las gracias por su generoso dona
tivo, insertándose esta Real orden en la 
G a c e t a  d b  M a d b id .

Lo digo á Y. L paraiu  conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 28 de Juíio de 1914.

PEBGlM m 
Señor Director gañera! de Primera en

señanza.

limo. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) ha te
nido á bien nombrar al señor Marqués 
de Faura para que represente oflcial- 
menteá este Mlnislerio en la segunda 
Oonferancia internacional de Baños po
pulares y escolares, que habrá de cele
brarse ©n Bruselas durante loS días 7 al 
10 dai próximo mes da Agosto.

Da Real orden lo digo á V. L para 
BU conocimiento y demis efectos. Dios 
guarde á Y. I. mushos años, Madrid, 29
da Julio de 1914. ^

.®llEGAMm« 
limo, señor Director general de Primera 

enseñauza«

mcetei; m  Bíadrid. ^  Nüm. Zi7

limo. Sr.: El Real decreto da 27 da Sep*̂  
; tiambre de 1912, en b u  artículo 39 deter- 
I mina las condidones-que habrán de re- 
I unir los Prcfaioras auxiliares, Ayudan- 
I tes repetidoras, meritorios é interinos de 
I las Escuelas de Oomerdo para optar al I turno de oposición entre Auxiliares, 
I siendo también aplicable en este asunto 

el artículo 8.® del Real decreto de provi
sión da Cátedras da 80 de Diciembre de 
1912, y con sujeción i  dichos preceptos 
ha venido reconociéndose efe derecho á 
cuanto® han pretendido tomar parte en 
©posiciones anunciadas ai expresado 
tumo, por hallarse ®n condiciones le
gales.

Llagan, nii\ embargo, á est© Ministerio 
algunas inifandai d® Ayudantes interi
nos y gratuitos da Escuelas de Oomarcio, 
solicitando i® Ies conceda igual benefi
cio, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
dacrato de 18 de Julio de 1913, que se ve* 
fiera ©xciusivamenta á Cátedras de üni- 
versidid, y, claro m, qua tale® petidonea 
no püadan um riüueltai faTorabSameaíe,

Conviene, pii©i, á los interc-
gidos cuál ©i la legalidad vigente en la 
materia, y, al propio tiempo, consignar 
que no m  necesario el reconocimiento 
expreso, para cada caso, del derecho á 
loíntr parte en oposición ©ntr© Auxilia
res, ya qu©, según previenen los artíeu- 
lo£4 6.° y 14 d@i Eaglimento d@ 8 de Abril 
áa 1910, ©i Ministerio deba apr@dar en 
las respaclivas convocatorias qué aspi
rantes reúnan las condiciones legales, y 
entonces m  al momento de acordar !a 
admisión ó exclusión de ios opositores, 
los cuates pueden formular las reclama
ciones que estimen procedentes.

En virtud de lo ©xpuelto,
S . M. ©I Rey (q. D. g.) ha tenido i  bien 

distar Im ®l.gutet@s r©glas:
Oon arreglo á lo dispuesto en los 

artículos 8.® del Real decreto de 30 de 
Diciembre de 1912 y 39 del de 27 de Sep
tiembre del mismo año, al turno da opo
sición entre Auxiliares para proveer Cá
tedras vacantes en Escuelas de Comercio, 
podrán acudir:

1.® Los Auxiliares numerarios de 
igual grado d© enseñanza, ya estén en 
activo servicio, ya excedentes.

2.® Los Catedráticos numerarios de 
dichas Escuelas.

3.® Los pensionados en el extranjero 
que se hallen comprendidos en el ar
tículo 9.® del Real decreto de 22 de Ene
ro de 1910, y sean Prcfesores mercan
tiles.

4.® Los Ayudantes repetidores que 
cuenten des años de servicios.

5.® Los Ayudantes maritórios con tres 
años de servicios,

6.® Los Auxiliares, Ayudantes repeti
dores y Ayudantes meritorios, interinos, 
que hayan désempeñado su cargo duran
te cuatro cursos.

2.®* El derecho i  optar en el mencio
nado turno de oposición no requiere la
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expresi m  por
parle da m m  himíMXmw, qiia á:;;íía 
t e s e  i  íspreaisr e i i d i  
ô QBhiñí,̂  q>ie ai¿v". T /Usen Its Cjop.-̂  
dk!oE6i lei^iaSj m gúñ  pr^fieB© el v h  
gente Keglámento 8 de Abril-dá 1910.

Da Kea! ©rdeii lo digo á ¥. L para 
m  ss€n od m i@ i\to  j  d e m á s  © fa éto i. D io s  
guarda á V. I. miaslios años,. Mádddg í,° 
d® Agosto da l i l i .

BEEGAMIM,
Beñor Subgeeretirlo da eite Minklario.

ñfi^ franaeiii, m  coBStdargrán amplia- 
dos m  tm im  díM dixra la efesti-
viánú Í6 la ar̂ -síffi proñ-^biclda.

2.® CoiTá el íín ds eF'tar li «gloiEem».

limo. Sr.: Hallándose fajante m  It F^« 
enlíad de Madiein^ da la Univer^iiad de 
Grtntda M Oiladm da FñtologU midiot 
con su olfsjiQSg.

B. M. ©1 BKY (q. D. f.) i  Man
disponer que'ifí anuida pmk gta p^ovi- 
giÓD, areonadr^ que «^stabledó ©1 Eaal 
deeratp de Í6 de Óaíabr© d© Í9Í3| ©n re- 
laoidja @on ©! Eeal ddoreto da 30 da Di» 
eiembra de 1912,

De Heal orden lo digo i  ¥, I. ptra m  
OonoalmióEto j  demis .efesloj?. Dioi fn.tr^ 
d© á V. L rniohos año®, 1.° de
Agosto de 1314.

«BGAMIIf*
Señor Síibibcretárip de tste Ministerio,

limo. Sr.! HalÜEdo^© Tterm!© en la Fa> 
CElíad' de Farmicí a áé la Universidad d© 
Granada la Cátedra d« Farmaeis.práísitos 
y iégiilaeidn la Fa;rmiii3l.ps

Be M. ©I Bey (q, D. g.) tenido i  bian 
iiipos.ar q̂ iĉ  p: p tc 'ñ
iiési, G0íA.2dr:^i-q;^o o.
á©Mto da 16 ao Octübri  ̂m  1918, ínítí 
laeidn ©oii el Eatl daíjreto de 80 á® DI* 
©iambro da 1912,

Da Eeii! oraen. lo i1l£;a á ¥ . I, par-a 
in  cp:0.odm!©nlo f  úamiñ í̂m%cm, IHm 
guurde á ¥* L miaobosi tños, Bltdrid; 
io  iigô íl© d© 1914.

Señor Snbseeratirio áa mte M .ii’jteriO.

l i if - I t t í i)  #£ P.fMlÍllí

EEAL GRDEl

m
t:%

limo. Br.: E.n it':nslon i  k i ú  ú t«n 
ek i aotnale^, en ylrtaá á© ¡m í>  ̂ a 
adoptada. por el GoMerao f? f  p 
. dieiido. la importaeiéE por ks ís.-uí.s5-síaí;í£3 
terreslrei i e . M í e - l i e n F o r l b o u -  
C@rb©r©j y, con ai ña de - mimv paríoslos 
©n ©íiinto i©s poiible, mí b1 pábllcoi mmo 
i  Isi Oompíiñíai de feri’oa&rrikSj 

:B. M. ©1 Bey (q. D. g.) ia M  ger?iáo 
disponer:
i 1.® Los piases de transporta d@ Jas ex- 

.- pediciones. fictnradai para extri^jero 
oon fiüha ^nter^or á la en qE§ M 
mnnieaílo i !  público Im prohibií:sié0  dí?l 
Gobierno friMcéi im m  In $ d m M é ñ  da 
■mercancto en giqiiel pcfi? í m  eitiéio- 
clones írontertei da Irfe, Hendaya y 
PortboE-Oarber© y que m  iqiielM feeba 

' ,p o h ip n  sido enlregadai si las Campa-

mún de Im meronndai t  se reñare la 
' cMiposicléii anterior eíi Isis @itaciioo8g 
froaterlsas, con ios consIgEteates trait©r- 

6l ^er^lafo f  perj.uido^ para Its 
maraancítij Iti O0mpEñi.rs m  ferroearri» 
lei faraitf.dtg 'pam ástaner ím
expreisdis ©xpadtclo^es ©n íts eiígdO' 
nm  á©! tráBsito. qtss m  coasidaren mis 
spropdmto para míe ñn, pudiando tpli» 

á Um m0rcaECfs§ qm m  bailan en 
©ita caso loi precgptoi del ariíaElo 862, 
pirrafo 2.®j d@I Código tía Comercio vi
gente.

.3,® Parí fadlikr' á Ion rcmitaates al 
madio do podar dtspossiír d© las expodi- 
cio'̂ eB da géneroi ímmon, -frait®, horta- 
lízts y d@mli morcsaocíf" da ficii desaom- 
pcsidén q.Hi m  ení'a  ̂ im  m  curso da 
Irinsporla dn ©4 &léu ri5fgiiardo
ó strta d® psfta á i|ho %b reñere ©1 artícn • 
lo 360 d©! Oédfgo cl.^-Comercio, podrán 
pellr por asento dklioi reiBlteB.I:egj da» 
bi-.lamínt0  jnstiñcads un personalidad, 
que se vari© el peeIíi da dosllno y la con* 
sIgMdén da mmmM. quedando, por 
tanto, moáiñaado en M m  extremos ©i 
contrato da transporte.

4.® Lt.i Comp.añfai, • exaapcionalmen• 
í̂ i v îráL pc^f rfeiiQk ni, t^^unsporia ie  ías 

hí>̂ -o qm  habkim  da hm§rm 
fw? V r«íaá do -las ímui^s que m.otíTan la 

d B'Kjúmñm. íbí mQ(M qm m 
 ̂  ̂ . j i:padldúrss ©1 poder dlipo-

 ̂ ", iíierosi’o mim posible.
" ® O i  ̂ entmMáú qm Isi Oompi- 

\i  ̂ -3r la ko a do li i  e:ip3Stc!oH6i
d í rj; ̂  "̂ ©s orreglo a! recorrido que
L y iü V á .\)j tmifm mSá

. » r 13 í. 3 ¿obra oí mimo B@m apli*

Da Eoil ©ráosí lo oosimslco i  Y. L pan  
Sü don.oí5lmÍ6nto f  tfeofos 'cos! siguientes. 
Dios gnsirá© á Y, I, muabós añof. 
dridg B ÚB Agesto de 19.14/

UCABT^.
Si5i@r D!r3cl0r genera! de Obr^s Pii 

biicaií, ;

íBíiSíJíiaí* cafEii

COSSEJO SOfBEMO GE m »  J H M

,Rdaddíi da la^ pa;>s:OE©i 
.por 6§to OoE.se|o Soe-re;/-,.. du.raBte la i© 
gisad^ qulEeüiiE d s^uterior, quag
«rn ^rragl.0 t i  arlíer?.or áHolona! -da la 
le|- tíe 2 2'de Julio da 1891, deben publi- 
mr^e en Ib Gaceta bis Madrid.

D.“ Míomm Rubio Bo% 625. pmBtm 
aiiualap.
• t):  ̂Ai© D>2¡ Moreno, 400.

D  ® Ans M v̂ía -r Freiantiolósi S a i -  
F©̂x.-Tjz I , 470,

D . V  X.6 0 P. Hoj/'e 1.875 ,
-.P.,*̂ BaE?:íok̂ i“.r/. 400,
'P...Hom?do Oŝ SLin. H .v̂ íonwdu, 470. 
iX  ̂jontñ  QiYnPdk Tx-jilo 400,
D.  ̂Oiaudii Gullérrez Pczo. 1 .125 ,

D * María de It Pjgz de Brugadt Mira y
liaxmí/i?..»., 1.725,

DA dai P lkr Mcréu Fernln-
clez, 1.350,

DA Caeman Ltoa Galás y harmaso, 
025 pesat^i. ■

DA Andra^ Fer¥niuñ&  ̂ VtMo^r&mü y 
A g iú k f, 1.200.

D.®* JniifLiso Víiiauüeva, 470«
,DA Dolores Biid^llés PjgrtáE, 470,
'DA Teliáfom- Pclanco HÁmh$:s, 1125. 
DA Oirman Iscoíó B.ícgek, 470.
DA Ptuis Fedro^é^t Gdjeóa, 400.
DA josquin^'^Gáreía Ẑ î rit̂ .̂rra, 450. 
Madrid, 4 de Agosto de 1914.^=Ei Coro» 

nel, Ssoretario accife ttl. ^

j - iliSTERíQ DE HACÍEMDA

? S ü iíá e e re ts iF m
Por Heales órds'oeg ée 24 del oo- 

rrie'Dte Més, han sido nombrado^^en tur
no de repasición de osiantes:

Ofidil'da B^gunda-^Aitsé, Administra® 
1 ñor ©̂ pe-ííisi da Eeutsi arrendadas da T«» 

D. Jalé Roliáa Salcedo.
I ■ Oñciai de tara^ra alai© d© la Adminis- 
i tra^ié», dé Oontribuaioseg da Lugo, don 
 ̂ CsHo'i de Eaina f  Ruif.
¿ Oñóial de estría aksa da 1̂  Adminis- 
i traclón cía Fropleii?d©i á impuestos d© 

Ls^ Palimi, IX Labpaído Prieto 0*8- 
tdk.

OOíükl da quinta cksa ds la Tagcr¿ría 
da H-seienda da Cérdobig, D. F&briokno 
S'afiehu Loraczo.

Oddiíl de quinta elgm de- la A^lminis- 
traoiéa dé Ptúpíedádes é Impueitos da 
lÉ Oaruña, D. Ftgmiscú Ja?iar tía Ga-

Oliai&l da quinta da k  T;^soraría 
de Hmímá¿iyúe Lugo, D. Gregorio Eohe- 
mrren Garda,

Lo qu^sa Mm pübliso en la Gaceta de 
Madrid piri; eonooimianic Icsi iokira- 
ií/'doia, qu^sei-sl bo ¿¿x potesbiEasí. güs 
daitlsoíi en el pías ; regitm-ntario sérlii 

prc¥ís“oual ©s. ei-s&kfdn, de ac>̂ -
f i;rr/ad¿u mn ló en m Rea! cf-
déit dtf-10 ríe i3il.

Madrid, 28 de J.  ̂ 19I4.--EÍ Sub»
múmt&rM Madmo Oeáoñiz.

elu^iMIe-aáí^ra ile I mb &Mi« 
^m eíom m  pr@ e^á^mteB ü l -

SECRETARÍA

Hablé!idoa©.p8d©cáao pm* ú m  Secre
taria uu error de c'opia al aoa«‘gr» r̂ ©! 
irgíií/áoivpeU'd > mi acreedor 16
d© Iñ ralsfdéxá núns.ero 8,118, oubUo  ̂íu 
©n la Gaceta de i2 da iludo de 19.12, ga 
r tífica por ©1 h íln de qm
en.̂1 ndsa p'x-büx.a-rlG i l̂Oínbrc de íJosé 
Vmirr* Ribero ©a d© Jó̂ -é Kamiré^z
Rivera, como aparea© putliimda.

Lo q u ñ  m  pubim  e n  la G f c e t a  b e  M a-
BEIO fe ¿03 eí̂ Q%Qñ oportuROf.

Miátíiid, 4 da Agosto de 1914.^®! Sa- 
ersíário, Sicarclo Cknaros?,==¥A BA; El 
Presidenta, M. OrddúV z,

VilNI.STERiO DE íriSTRUCCiÓN P ü B U G A
Y BELLAS ARTES

S0 hslls vaciB. t©'Fáiml t í id da Me
dicina ÚB la Ünivi?r6idsd da 0 r̂pnaii^>:la 
Gáleám'é^ Fitología, m éá k a fA a  d íú í-  
ca, It oml ha á© ptommm  por trailtoidn, 
conforma á lo dispuesto m  el Beal decre
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to de 16 d8 Catabre de 191i y 1»3al orden 
de e»ta feoh^.

Los Oatadrático» numerarios que de
sean tosiadado» á ia misma, podrán 
solioftaria en el plaao improrrogable de 
veinte díaáf, á contar desde la pubdoaeión 
de este anuncio en la G a o b t a  d e  M a d r i d ,  

S5lo pueden aspirar á dicha Oátaara 
los Oatedrátioos que dagempeñen ^n pro^ 
piedad otra da iguai denomin&eióa, qua 
hayan ingresado por oposieidn y tengan 
el título cientíñao que exiga la vacante y 
el profesional que íes corresponda.

Los Catedráticos clavaran sus solicita • 
es, acompañadas de la hoja deservicios, 
esta Subscforeiaríi, por conducto y con 

.nforma del Jefa del Establecimiento en 
^que sirvan.

Este gtnundo se publictirá en los Bola* 
Unes Oflcmlm de las proviDciat, y p r me- 
dio de edioti s an toios ios Estableairuien- 
tes públicos de enieñaüzm de la Nmdón; 
lo cual se advierte para que las Autori 
dade^ respectivas dispongan qua aií se 
veriñqne desde luego, sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 1 ° de Agosto da 1914.—El Sub
secretario, Siivela.

Se halla vacante en la Facultad de Far- 
m ada de la Uaiversidaci de Granada la 
Cátedra de Farmacia práctica y legisla 
pión relativa á la Firm^oia, la ouai ha 
J e  proveerse por tradaoión conforme á 
lo puesto en el R«al decreto de 16 de 
OctubiV' y orden de esta

^Los 0ated7 ^̂ ^®cs numerarios qua de- 
leen ser traalsc^*^‘̂ 8  á la misma, podrán 
•oiicitsrl» en el imororfogable, de
veiata días, á eoni,'’*̂  desde la pnbaca- 
ción de este anuncio G a c e t a  d e
M a d r i d . ^

Sólo pueden aspirar á Cátedra
los Oatedráticcs que desemp'^?®^/*^P^®‘ 
piedad t tra de igual denomií*' í̂ î®. í̂ 
h&y«̂ n ingresado por oposición ^  tm gen  
©i íííttlo cien tífico que ex^e ia f
©1 prcfsBÍonsl que las corresponda.

Lüs Catedráticas elevarán sus solio.itu
des, aeompsñadas de la hoja de servicios, 
á esta Subs^oretaríi, por conducto y coia 
infürme del Jefa del Establecimiento en 
que sirvaií.

Este anuncio se publicsrá en loe Boie- 
Unes Oficiales (kQ las provincias, y por 
medio de adictos m  todos los Establecí» 
mientes públicos da enseñanza de la Na 
ción, lo oaal sa adviarte psra qua las Au
toridades respectivas diipongan que así 
se vedñque desde luego, sin más aviso 
que el presente.

Madrid, IP do Agosto de 1914,=El Sub
secretario, Siivela.

Be halla vacante eñ la Escuela Oenfral 
de íogeniercs industriales la Cátedra de 
^cpagrafía, Geodesia, Economía, Legisla 
oi';ón industrial y Estadística, dotada con 
ei s^^^ldo anual de 5.000 pesetas, la cual 
ha de proveerse por oposición libre, se
gún lo dispuesto en el Real decreto de 
6 de Ag de 1907 y Real orden de esta 
fecha.

Los ejer ^Mds se verificarán en Madrid 
en la forma prevenida en el Reglamento 
de 8 de Abri 1 de 1910.

Para ser admitido á la oposición se re
quiere ser esp '̂^ñoL no hallai'^O el aspi
rante inc»pacit.Mdo para ejercer’ cargos 
públicos, h'^ber d i  molido veintiún ^ños 
de elad, ser Ingeniero industrial civil 
español, procedente de Iíms escuelas Gen» 
tral de Barcelona ó de Bilbao, p tener 
aprobados los oorrespondientes pjercl-

oíos de reválida, condiciones que habrán 
de reuniria antí^s de terminar el plazo de 
.esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes ©a esta Ministerio en el improrro
gable término á& dos meses, á contar 
desde la publlcaeión de esté anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  acompiñtdaa de 
lOB documentos que justifiquen «u capa
cidad legal; pu liaodo también acreditar 
los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 1,  ̂ del mencionado Regla- 
mentó. . .

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid Ies bastará acreditar, mediante 
redbo, haber entregado, dentro del plazo 
de la convocitoria, en una Administra
ción de Corréi s, % l pliego oertifioaio que 
contenga su inst^ncfa y los expresados 
docuws^ntCiS y tribsj us.

El d ít qu^ lc?s opositores debsn pre
sentarse i i  T ribantl para dar comieBzo 
á los ejercicios, ©E4rcgarin t i  Presid n?6 
un trabajo da inveiísgaoíóa ó d otrinal 
propio, y el programa de fa asignatura, 
requisitos sin los cuales no podrán ser 
admitidos á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de lis provincias y an 
loi tablones de anuncies de los estableci
mientos docentes, lo cual se adviarte 
para que las Autoridades respectivas dis* 
pongan desde luego que tsí se verifique 
sin más que este aviso.

Madrid, 20 da Junio de 1914.==E1 Sub
secretario, Biiveia.

Excmo. Sr.: De conformidad con lo pro- 
puí^sto por e^a OoBsejo,

S. M. el Riy (q. D. g j  ha resuelto nom^ 
brar el siguieme Tribunal para juzgar 
los é jarcidos de opasición á la Cátedra 
de Topografía, Geodesia EBonomía, Le 
gisl^ción induitrial y E iialíitiea, vacan- 
ta 60. la Etcusla Central de loganieros 
industriales,

FresUente.
D. Rafael Sánchez Lozano, Consejero 

de Jnstracoión Pública.
Vocales,

D. Gustavo Fernández Rodríguez, Aca
démico.

Prof^sore^f P» Leopoldo Elizalde y don
Francisco R^hoiá, i é  Madrid, y

D. Leopoldo Palacíof, competente.
Suplentes,

D. Eduardo Mier, Académico.
Profetores: D. Rimón Viiiamitjana, de 

Barcelona, y D. Miguel Oís^mendi, de la 
Eicueta da Inganieros de O&minos; y

D. Pedro Sí^ngro y Ros de Oiano, com
petente.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, So digo á V. E, para su co
no Amiento y efactos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Maárid, 20 da Julio de 1914. 
Ei Subfrcr^tario, Siivela.
Sr. Presidente del Consejo de Instruc*

ción Pública.

iiisTERio DE mmm n

B ire c c ió n  g ren era l 
de A g r ic u l tu r a ,  M iu as  y  M ontes.

K s o u e la  e s p e e ia l  d e  I n g e n ie r o s  
de  M lnasH

c o n v o c a t o r i a  jPABA EXAMENES 
D E  I N G R E S O

Habiéndose dispuesto por Real orden 
de 8 de J^s^o de 1914 que, por eete. uño,

¡08 exámenes de ingreso en esta Esouel^ 
especial se verifiquen en los meses de 
Junio y Septiembre, pudiéndose exami
nar en este último mes tanto los que no 
sa hubiesen presentado censo los des
aprobados en Junio, queda abierto el 
plazo de admisión de solicitudes para la 
citada segunda época, desde el día de la 
fecha hasta el 81 de Agosto de 1914, in 
clusive.

Los ixámanes se efectuarán con arre
glo á los pr gramas aprobados por Real 
orden de 31 u© Diciembre de 1910, publi
cados en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 11 de 
Enero de 1911, y i  las Instrucciones del 
Real dtcreto de SO da Julio de 1910.

Los d^rachos académicos y da inscrip- 
clén ^erán los que se expresan en ei si
guiente Ciiadrc:

d e r e c h o s

Aca De in s
ASIGNATURAS démicos. cripción.

P e s e t a s . P e s e t a s ^

Primera sección.
Aritmética.................... 5 2,50
Algebra elem ental... • ^ 5 2 50
Geometría......... .......... 5 2,50

Segunda sección.
Algebra superior......... 5 2J0
Trigonometría. . . . . . . . 5 2 50
Geometría analítica.... 5 2,50

Tercera sección.
Idioma c a s t e l l a n o  y

franjé#......................... ... 5 2,50

Guaría sección.
Dibujo lineal. ............... 6 2,50

La aptitud física de los interesados 
que se presenten por primera vi z á exa
men fe justificará, según dispone el ar
tículo 15 del Reglamento, mediante reco
nocimiento facultativo, de cuenta del in- 
teretado, y en el local de la Escuela por 
el Médico designado al efecto, el día ó 
áías qub se fijen, y que necesariamente 
precederá al acto de primer examen.

Los aspirantes dirigirán al Director de 
la Eicuela, en el papel que marca la ley 
del Timbre, dos instancias; una solici- 
tando el reconocimiento facultativo, y 
otra en que se expresen las secciones ó 
grupos de asignaturas de que deseen ser 
examinados.

En ambas harán, constar las señas de 
su domicilio, y al entregar aquéllas exhi
birán la cédula personal.

Estas instancias se recibirán en la Se
cretaría de la Escuela, calle de Ríos Ro
sas, 5, los días no feriados, dentro del 
plazo indicado, de nueve á doce de la 
mañana, juntamente con los derechos 
que correspondan.

La Secretaría entregará á cada intere* 
sado el correspondiente recibo, cuya pre- 
ientación es indispensable para ser ad
mitido á examen.

Madrid, de Agosto de 1914.«E1 W  
rector, José María de Madariaga.

MADBID.—EBT. TIP. «SUOEBORBB DB ElVADIiOlVaA»
Ssm áe 0i& visMite, aásip m


